
Consultas Realizadas 

Licitación 441889 - Servicio de Flete por Vía
Terrestre de materia prima

Consulta 1 - Capacidad Técnica
Consulta Fecha de Consulta 22-03-2024

Resulta confuso el criterio previsto en la capacidad técnica, favor aclarar si la capacidad del transporte requerida (3
ejes/25.000 a 35.000 kilos) debe ser cumplida por el volquete(semiremolque) o por la unidad de tracción (tractocamión).

Respuesta Fecha de Respuesta 25-03-2024

El conjunto de camión mas volquete (triple eje) debe cumplir la reglamentación de la Dinatran y los limites de peso del
MOPC y poder cargar entre 25.000 a 35.000kilos dependiendo de las características del equipo (camión mas volquete).
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